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El señor Claro pide que se dirija oficio al se-' 
ñor Ministro do Industria para que se sin~a : 
reeabar la inclusi.on en la c0.nvocatoria del i 
proyecto SObre nego.-EI mIsmo señor Se-. 
nador hace algunas observaciones sobre las! 
entradas de aduana en los dos últimos me· ! 
ses del presente año.-El señor Aldunate! 
pide que se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas solicitando informacioIlGS sobre Jos 
trabajos del muelle de Arica.--El señor Ba
lTOS Enú7:uri7: solil~ija que so oficie al seiior 
Ministro de Instruccion Pública pidiéndole 
que wmita una lista de :os testos aproba
dos para los liceos.-El fleí'íor Varas pide 

en la forma acostumbrada, i se da por apro
bada la indicacion del señor Varas.-Conti
núa la discusion jeneral del proyecto de leí 
sobre pavimentacion de algunas calles de 
Santiago i queda pendiente.-- Se suspende 
la sosion.-A segunda hora continúa la dis
cusion jeneral de la lei de presupuestos para 
1916, i queda pendiente.-EI señor Fehú 
retira el proyecto de acuerdo que habia pre
sentado relativamente al decreto de 17 de 
octubre de 1914, espedido por el Ministro 
de Hacienda, sobre derechos de internaeion 
de los azúcares.-Se da por retirado dicho 
proyecto de acuerdo.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 
que se enyie a Comision una solicitu<1 sobre I , .'~ 
constn1ceion de un i'errocalTil de Valparai-I ASlstzeron los se/lOres: 
so a Santiago por la via de Casablanca -El Alclunate S. Cárlos Mae Ivor Enrique 
seIior »ülims pide que se ofieie al señor iAlessandl'i, Arturo Montenegro Pedro N. 
Ministro del Interior recOlllf~ndándole, a' Alessanchi José Pedro Ochagavía Silvestre 
nombre de Su Señoría, el pago de la 3ub- Barros E. Aliredo UVillle Abraham 
vencion consultada en el presupuesto para Besa Arturo Reyes Vicente 
el Cuerpo de Bomberos ele Temnco.-El Búlnes Gonzalo Salinas Manuel 
seúor Guarello pido que se dirija oficio soli- Claro Solar Luis Tocornaí Ismael 
citando de los diferentes Ministerios la for- Correa Oyullo Pedro U rrutia Miguel 
maeion de una lista de cuentas por pagar Fjclwniquo Joaqum Urrejola Gonzalo 
que no alcancen a cancelarse hasta el 31 del Feliú Daniel Va!des Val des [sma~l 
presente mes.-EI señor 'rocol"llal pide que Garda de la H. Pedro Valderrdma José M. 
se oficio al señor Ministro de Hacienda para I Gatica A hraham Valdes V. Francisco 
que se sirva manifestar el motivo por qué no . Guarello Anjel Varas Antonio 
se ha dado cumplimiento a la lei que auto- LazeanoH'ernanclo vValker M. J oaquill 
torizó para comprar a la Junta de Beneficen- Letelier Silva Pedro 
cia de Santiago 10fl terrenos del lluevo Ma
nicomio.-El señor Ales¡;:andri don Arturo 
pide que se dirija oficio al sefior Ministro 
de Justicia togándole que se sirva ordenar 
una visita estraordinaria al Juzgado de .L.e
tras de Melipilla.-Terminados los inciden
tes, se acuerda dirijir los oficios solicitados 

Lei de riego 

El señor Claro Solar.-Desearia saber, 
señor Presidente, si ha sido incluido en la 
convocatoria el proyecto sobre riego que pen
de de la consideracion del Senado. 
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El señor Aldunate.-Entiendo que nó, «Concédese a los señores ... sin perjuicio del 
señor Senador. derecho de terceros legalmente adquirido, una 

El señor Claro Solar.-En tal caso me merced eventual de aguas de tres metros cú
permito rogar a la Mesa que a mi nombre se bicos por segundo en el rio Aconragua, con el 
sirva dirijir oficio al señor :Ministro de Indus esclusivo objeto de determinada al regadío de 
tria, que entiendo es al que le corresponde los fundos de que son propietarios en los lIa
esta materia, a fin de que se sirva recabar de nos de Chacabuco i Polpaico. La boca toma 
S. E. el Presidente de la República su inclu- quedará ubicada en la ribera izquierda del 
sion entre los asuntos de la convocatoria. Aconcagua, frente al kilómetro treinta i uno 

:Me mueve a hacer esta peticion la circuns- del ferrocarril trasandino. 
tancia de que el Ministerio de Industria, que Los concesionarios quedaráIJ sometidos a 
tiene a su cargo la concesion de mercedes de las disposiciones reglamentarias vijentes i a 
agua, ha seguido concediendo merc6des en las que en lo sucesivo se dicten sobre la ma-
rios ya agotados, como por ejemplo el rio teria, debifmdo presentar a la aprobacion del )-
Aconcagua. Gobierno dentro del plazo de un año conta-

Cuando se discutieron en esta Cámara las do desde la fecha del presente decreto i bajo 
bases del proyecto sobre riego, se produjo, co- la pena de caducidad de la concesion, los si
ma recordará el señor Prosidente, una cues- guientes documentos .... » 

tion sobre si se incluia o nó entre los canaleR No se consignó en este decreto de conce
cuya construccian se habia autorizado en la siO:í1 la cláusula que se ha puesto en otros de
lei promulgada el canal que debe salir del rio eretos análogos, como en el caso del canal a 
Aconcagua, tln el departamento de Quillota, que me f;,cabo de referir, que arranca del rio 
en el punto denominado Lo Rojas. Se acorcló Aconcagua en el punto denominado Lo 
entónces declarar espresamente en la lei, re- ROlas. 
pitiendo los términos en que se había he81lO St' dice en el decreto de 27 de julio de 
la conceRion dA la merced, que ese canal no 1911, qUA hizo esta concesíon, lo siguiente: 
podria ser tomado en cuenta en el caso de .cEsta mercf,d no dará 'derecho a los con
que hubiera de someterse el rio a rateo o tUl'- cesionarios para estraer aguas del río en los 
no, i que solo tendría dtll'echo a sacar agua en I [lArÍodos de turno i rateo; ni podd\ alegarse 
caso de que la abundancia del caudal Jo per- como título en los juicios sobl'(, distribncíon de 
mitiera. aguas a que se refiere el Título VI del libro 

Elrio Aconcagua (Jstá agotado desde hace Ili del Código de Proeedimiumo Civil». 
muchos MIOS, lo que ha d:ldo lugar a dificuJ- Esta limitaeÍon fué espresamente c'Jllsigna
tades que se repiten periódicamentú en cada da, adem.1s, en la lei últimamento dictada, en 
época de escasez de agua; i, sobre todo cnan- la cual se enumeró este canal entre aquellos 
do se sucede una serie de años secos, Asas di- cuva construccion se ha estimado de interFls 
:ficnltades toman caracteres de gravedad es- pÓblico. 
traordinaria. Es estraüo, por lo mismo, tiue la merced 

Existen litijios en que están comprometidos otorgada por el decreto de 15 de febrero de 
los canales de tres de los dfpcutamentos ate este aiio, ~o haya concedido solamente con el 
le provincia de Aconcagua i de cl('s de la de calificativo de eventual. 
Valparaiso, i a pesar de esto el Gobierno enl No existiendo una !t·jislactOrl positiva que 
febrero del año en curso eoncedió una nUf'va c1eíin2. lo que se entienda por mercedes even
merced a los propié1iarios do Jos llanos de Cha- tuales: en realidad, al (;uI]cuders(: d derecho 
cabuco i Po]naico para sacar otro canal del rio de sacar una merced de agua f'll el kil<Ímetro 
Aconcagua, ~in cuidarse de espl'esar con cla- treinta i lUJO del ft~l'roe'lr~il, en el punto mas 
ridad en el decreto de concesion que ésta no I avanzado, en primeras agua~, sin definirse la 
daba derec~lO a los co~ces.ic)lJarios a sacar.agua si.tuac~on, 80 crea. un ii'teres p~rticular .que 
del río en epocas orcllllunas, en qlH'l el no eS-

1 

llIel'c llltert'ses particulares ya eXlstentes 1 se 
casalllonte trrce agua para proV8t'f a los demas deseonoce el cle",ecbo de propicdacl. 
canales. Auw,¡ue en la solicitud so hacen al- Elrio AcoIlcagna, mas fIné' otros rios de 
gunas eunsicleraciom¡s segun las cuale~ este Chile, tiene crecidas periúcli('a~" en que los ca
Canal no es sino para sacar agua del rio ()]~ nales pueden sacar la dotaciuIl nece~aria de 
épocas de abundancia a fin ~le almacenarlas, agua; pero la m~tyor parh~ de c[C(;ia ario, pasa
es decir cuando no Lt necesJten los actuales dos los breves dlas de estH relahva abundan
canalistas, la merced fué concedida sin espre- cia, el agua os absolutamente escasa para lle-
sarse con claridad esa limitacion. r:ar los canales c·'n la dotacion w~cesa¡ia a la 

El decreto dice así: estension de tC"l'1'enos que deben "t)1·vir. 
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De modo (pe si no SEl define esta situacion, da, diciendo que mis cálculos eran optimistas 
se va a crear un interes en cuntra de los dere- i qun no serian confirmadoR, seis millones de 
chos ya existentAs, con el pretl'Rto de regar peso", i COUlO ve el Senado, no ha alcanzado 
campos qne hoi no se riegan. Se tratt de algo sino o cinco millones quinientos dieciseis mil 
que podrá ser mui lejítimo, pfll'O mas lejítimo pesos. 
es el der'~cho existente; i no por hacer estell- En cuanto a la internacion, yo di el dato 
sivo el cultivo a campos qUA hoi no lo tienen de dos i modio millones: pues bien, la inter
por falta de agua, seria posible dar nacimien- nacion !lO alcanza a dar dos millones trescien
to a una situacion que vendria a d"jar sin rie- tos mil pes()s. De modo que es muí difícil que 
go a campos que hoi se cultivfln, o que, a lo el IDAS de diciembre venga a saldar el déficit 
ménos, pudiera comprometer el beneficio de que deja ya noviembre, i creo que el dato que 
esos campos. afirmo, de doce millones de pesos orn para la 

Por esto, creo que es indispensable, una esportacion, no va a alcanzarlo a completar 
vez por todas, que el Senado se preocupe de diciembre, pues para ello seria necesario que 
la lei de riego, en que se establecen regla., este mes diera seis i medio millones para com
uniformes para hacer concesiones de agua, pletar los doee nJillones, que creo que es mui 
reglas que resguarden debidamente los dere- difícil que los clé. En cuanto a los diez millo
chos de propiedad. nes que di corno cáll·ulo para los derechos de 

Si se prolonga la sitnaeion actual i lIlañana internaeion: creo que tambien la diferen"ia va 
viene otra solicitud de merced, vamos a tener a ser consiclc'rable i que no alcanzará tal vez 
otra dilicultad como la presente. a cuatro mi:1ones i medio. 

Lo natural es que se hagan Lm concpsiol1e~ Esta es la situacion, i conviene tener pre-
sin que se hieran los inU~reses existenttll:J, pOl'- sente estos datos, para que se vea que el esta
que si es lnjítimo i sagrad () elin!m eH del soli- do del erario i el rdmltado financiero del ejer
citante para obtenm' el uso dA un bien di) uso Ci0 de este año no son tan halagüeños como 
público, como el agua corrient0, mas lejítimo ha sostenido el señor Senad')r por O'Higgins. 
i natural es que SI) respete d derecho de los Para concluir, voi a ICéll' el telrgrawa de la 
qUA están en pose:sion desde treinta, enarentR, ?:luperínrnnd¡'ncia de Aduanas a que ántes 
cincuentR RñJS atras o mas. aludí. Dic~é así: 

Yo deseo que estas observa('i~iIlrs lleguen a «Va!paraiso, 2 de diciembl'e de 1\.1l5.-
ctlIlocimionto clf~l señor Ministl'0, a fin d" qtlP S. K d Presid(,nte de la R,'pública i seuor 
se eselürez·::an l<ls dpred-os, para que no se Ministro do Hacienda -1íonet1a. 
perturbe la situacion el,) lns allte:iores dueño" Entrada~! percibidas por aeluanas en no-
del agua i se dide una dü'poRicioll comple- viélmbn': 
IIlfmtarj,t qu'J precise lo que ha querido decÍr 
con la {¡-¡lse «merce,} eventnab. 

Por esto pielo que se dirija oficio al serior 
Ministre de lndustria, recabando la indr;sinn 
en la convocatoria dé'] proyecto ;·wbn) lil'go, 

J<~sporta(!ion ......................... S 
lntern::ll:ion ....................... .. 
A lml;\~elll\.ie .... '" .................. . 
E\u']s i balizas ................... .. 

i par~} (lue el Boñor Minist.ro f!spJiqnp la sitm .. - Multas ccll1sula;es .............. . 

5.516,087 
2.049,295 

47,750 
2.n,B75 

820 
c:ion en que está cnloC''ldo el decn,to Je conel'
sion do agua, para los llanos elf) Chacabuco i 
Polpaico. 

Cálculo de entradas aduaneras 

El ,,(-~fíor Claro Solar.- -·Alh·(h,pcho estar 
con la palabm para llamar la at;,ncio:l ele] S.)· 
nadn a un dato nficial qne confirma la apreeia .. 
cion hecha por mí, respecto al (';\lculo de en 
tnH1as dol año aetual. 

PermitamA el S811aclo una lijf1!"Ísima espliea
eion de estos datos. Segun Hn telegl'am" clH 
la Superiut'c\ndoncia, b esporta2ion, o Sfa, 
tudos los dereehos que produco la psportaeiOIl 
de salitrA i yodo, aleanza a eÍneo rnil10nes q ni
nientns llieciseis mil ochenta i siete pf)SO~ .. I~n 
miR cáknlos yo habill conCt-Jdido a esta parti-

'Total pesQs de ] 8d .... ~ 7.8Bi'i,B27 

Lei ele regadío 

}~l sclio!' Aldunate.--l\1e felicito de la pe
ticion que 1m hecho el señor Senado!' por 
ACOr1l'¡¡gua, re1atint a incluir en la convocato
ria el U'OY(,l:ro de ]'iego. 

Esü~ P(~t¡cjou yiene a eorrnhoral' la necesi
dad QU8 C'xi"te rh) la aprohacion de este pro
'ye(~to, gU(~ \'engCl l,jithndo en esta O{unara ya 
eC1'(;11 di, diez ailus, desde áutes de ocupar un 
PUPQi(} en ella. 

Es GI(;¡-ti vo lo q'le diefC el señol' Senador 
]ICor AC')TIl!agua, pl¡e~' la deficiencia de las dis
i ,nsieiones relativ:\s a 1<1 c01]eesion drJ mfJrce· 
" 1 • t' d' d aed o.e agmt F\l'3. nego 08,8 pro UC'lOn () en 
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el Gobierno j on la Direccton de ObrasPúbli- r tal"Io, pues creD que el pensamiento del Go
cas l;na tendenóa mlli rnare:da So hacer ,'yta b.f'l'nO DO habrú podido ser otro qnf~ "Í que he 
reglameut:lcion, que Jaita en nuestra lejisla- insinuado: 
C!OL1, por la via administrativa. ¿I quó otra 11e adLiorn, pllns, a la petiC'ion qlW ha fOf

cosa puede hacenm "i no hai una lei q w~ 1'('- mulado el Sd'íOf Simado!' por Aeoncagua, para 
.?)amentH osta materia'? quo se inclnya el provecto de lei do regadío 

Me felicito tambien de que la iudicacirJll entl'EI los aHt,üto, qil~ so ptlPdf~ll trat:tr en el 
venga de parte do un miombro de Ll mayorÍil; actutl! período de sesiones estraordinarias; i es
yo no mf) llabia atrevido a hac:erh desde que pero que se dé alguna trugua a las pasiones 
se ha prolluneia(l;) en ef',ta Cánmra una ma- polítieuR pan1 aproll'1r ésto i otros asuntos que 
Joría i una minoría que ántes no existia. Esa son de iukres jenuraL 
eircunstaneia de haber hecho la peti(;ion uu 
miembro de la mayoría es prenda segura dtl Entradas de aduana 
que el proyecto será ineluido en la Cünyoca- , 
tOl'ia, s3rá considerado por el Senado i proa~o El señor Aldullate.-Por lo que !'espeeta 
será leí de la i{epúbliea. al otro punto que 1m tocado el selior Senador, 

Respeeto a la mercc;d de agua que ha con- relativo a los datos estadísticos que ha leido 
ced do el Gobierno (OH el rio Aeoncagua, ereo sobre lo producido por las aduanas en el mes 
que hai cierta susceptibilidad de parte del se de noviembre pasado, reconozco que las en
fíor Senador. }le lmajino que el Go bierlio al tradas ele aduana por esportacion de salitre 
conceder la mt;rced eon el Galácto!' de Iwen- han sielo inferiores a las ealculadas por el Go
LUal no habrá tenido la inteneion de otorgar ~)iel'nG i por el propio Senador pOI' Aconcagua. 
derechos que puedan lesionar los ya aclql1iri- l..a razon do esto se eneuentra en la inte-
dos por los actuales canali"tas de aquell'io. rrupcion 'lue ha sufrid0 el Canai c1,~ Panamá, 

La situacion del rio AconcaQ:na ha sido mui por cuyo motivo no alcanzctron a llegar en 
bien descrita por el smior Sen;;dor. En (' recto, lloviembn' oporj nnamt\nb-) las naves !-lue de
se trata de un rio totalrnentc agotado, por cu- bi,'r:m cc:rg;al' tocIo el salitre que estaba dispo
yas aguas ha ha,bido luchas desdé) mudlO llibl" 
tiempo ah'as; en 1872 se peleó a balazos por Segun dates eJe la Asociacion Salitn~ra que 
dichas a,l;uas. Ese 1U8 el oríjen de la orde-nan- hu h~ido ,'\11 e"ta iLl:ofitble C:LtJlara, Sl~ han 
za. dietada ¡lOr ei Gobierno en ('s,') arlo: i aun vlmdido nw,s de rJii~Z millones de quintales de 
des pues CODstrmtcment8 ~e han ol'ijinado cnes·, salitre para entre:'!;a.r en los meses de noviem
tiones ddiGadas. bre i didernl.Jre dló este aiiu: i debido al atmso 

Por consiguiente, al e()nceclt,l' el Gobierno en la llegada de los buques de earga IlO se al
una merco(} de agllas ¡HU'd, re¡l;:u' los campes canzó a esportar ('JI el mes paRado sino cerca 
de l'hacabuco, indndablmnent() ha U'nido el de tr'J"¡ millollAs setecientos mil q¡ü!ltales. 
pensamiento de no facnltar para sac,ü' una Pero lo quo tal vez no sahe el señOr Senador 
sola gota de agua en las época~; on que el rio por Aconc'1g!1a e .. , que el jíI eSE'nte mes se ha 
est':' sumctldo a turno, i qne basta eOIl que Sf) abierto COIl el ró,jo¡'(l de salitre a la carga. 
dedare la escasez ,:e agua en eSA rio pan, que len eiecb, elLo de diciembre habia buques 
en el acto elt:J cierrE' la boca-toma de ia nueva p:.tm tomar tres n.iilones odlOcientos mil quin
merced. tales de saiitr,\ mas ele todo lo embareado en 

El señor Claro Solar.-Eso sucederia si el mes ue noviembre, 
hubier~\, entre nosotros una reglamentacion en }I~l seDor Mae Iver.-La esportacion de 
qne se definiera 10 (Iue se entiende por l.ü!\!'ced salitre no se miele por el tonolaje de los bu
eVfllltual. I qUflS que pstán a la carga sino por la cantidad 

Tratándo,"e de la merced dA djo Rojas» Sp de quintales do salitre que se han mnbareado. 
dijo en la conc(lsion que esa merced no daba ];1 señor Aldunatc.--Pero cuando hai bu
derecho para sacar aguas sino en tales i cuales ques listos para tomar tres millones ochocien
easo:;, i que no facultaba a los concesionarios tos mil quintales de salitre el primer dia del 
para hacerse parte en los ,juicios de aguas. mes, i cuando se. dispone de seis, siete u ocho 
E!l el caso reciente no se dice nada: esta es millones de quintales de salitre listo para em
la diferencia que hai entre ámbas mercedes. barcar, entónces la medida de la esportacion 

El seiíor Aldunate.-Es indudable que equivaldní al tonelaje de las naves disponibles 
ámbas concesiones se han hecho en igualdad en el puerto. 
de condiciones, i si hubiera necesidad de un Segun los datos tomados, hai medios para 
decreto aclaratorio sobre el particular, creo eargar mas de seis millones dl) quintales en 
que no habria inconveniente alguno para die- diciembre. Por eso se espera fundadamente 
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qUf\ la esportaeion en ell!lf's de dicielllbl'f' seal 
de snis millocwF de '11lin¡alt~s. I 

El f'oiJor Claro Solar. - Ojalá sca asÍ. 
Nadie lo desea mus que yo. 

El si,ñor Aldunatc.-Nadúl está lihre ele 
equivocar¡:;e; pero creo que la d;j'erencia C]\l(' 

pueda haber en los (;álculos de elltradas por 
esportacion () importaciun no se V,lD a altercu 
su"tancialmente. 

Muelle de Arica 

Testo;;; de instruccion 

El s()fior Burros Errázuriz.-voi (J to
car un puniD c¡ue men·co llamar la atencion, 
aunque no ¡,ea ele mucha importané·¡a. 

U II ea haJ 1 (cl'O rp:,;iden te en una eapiml de 
provincia, (iolld" hai dos librero:,;, lllO dice que 
ULO de pilos ha cjuel'ido obteDGl' la ¡i:,;ta de Jos 
tf'stos de estudio que se usará.n en los cole
jios fiscales r.urante p} aüo próximo i que en 
ninguno dle Jos liceos i demas establecimientos 
dd educacíon ha podido conséguir su propó-
sito. I':n cambio, segun se me agrega, el otro 

El sellor Aldunate.-Ya que estoi con la librero que hai ('n la ciudCl.d ha tcnido todas 
palabra, voi a dirijlr, por intermedio dA la las facilidades llccesarias para CO[lo6'.;uir esta 
Mesa, una pregunta al s('ñor Ministro de In- lista. 
dustria, para saber qué se ha hecho eon el ob- Como croo qnr>, todos deben estar colocados 
jeto de me.iorar las condiciones del muelle de en igualdad (le c:undiciones i como se trata de 
Ariea. un asunto sencillo, IlW permito pedir yue se 

Es sabiJo que el ferroeanil de Arica a 1Ú1 dirija oficiu al seilor :Ministro dA Instrllccion 
Paz lla tenido un éxito que ha superado a l<ls Pública pam gUfl se si!'va mandar al Srmado 
espectativ3.s. una lista de lus testos de estudio que se van 

Cuando Sf\ inauguró este ferrGcarril, en ma- a usar en el afio 1916 en los liceos i de mas 
yo de 19 U, los mas optimistas esperaban que establecimientos iisc:aleH r1e instruccion, a fin 
se costeara de ahí a cinco años. Sin ¡'mbargo, de qUel se puhlique i pueda llegar a (·onoci
no habian trascurrido dos años, i ya ,\1 ferro- mipnto de todos. 
carriJ, no solo se costeaba, sino que dejaba una Yo no afin 110 el hecho, pero la notieia me la 
pequeila utilidad. Los productos de Bolivú, i ha dado un ('Hballero rf's;'etable. 
tUl !Lturnacjoue::l necesaria>,; para (~l abasteci- Dejo hecha mi peticiono 

Trámite de comision 
miento de eHO pais, hall afluido a esta iínea 
mas eorta i eeonómicü, prefirir'\ndola a la linea 
estnmjora de Antofagasta a Bolivia. Al mis
tilO tiempo, lo:,; buques de todas la" naciones El señor' Varas.-l~ogaria ú] Senado qu,~ 
han acudido al pur~rt.o de Aricé.\, lo que ha ¡,;ido acordar'él, (,m'inr a cornision una solicitud que 
facilitado por la apertura del Canal de Pana- :,;e ha presentado sobre construceion Je un fe
mú. De manera que el puerto de Arica RO en- !"rocarril de Yalparaiso a t-lantiago por Casa
cuentra. 011 sit¡¡acion basta,üe lisonjera bajo el blan(~a, maklia que es tambien objeto de pro
punto de vista de la inlernacion i la esporta- yectos pendit'.nt.es Hnft' esta Cámara. 
cion de Boli via. J.\1:e aseguran que hai capitales estranjeros 

.Pues bien, hJ,bia en Arica un solo muelle, listos para pjecutar esta obra i crco que val
dem'lsiado corto, porque no habia sido cnIl- drii1 la pem, aprovechar la ocasiono 
sultado para la carga SIllO p'lra pasajeros. Este Se trata de un Iorrorarril qne 1m sido muí 
llluel1e fLl,'~ mandado prolongar i se puso rna- estudiado Í d\~ cuya convenieneia nadie duda. 
nos a la obra. Cuando pasó por ahi en abril La Comision d;l Obras Públicas del Stmado 
de este afio, pude constatar que jet parte anti- opinó qne este ferrocarril dobia construirse 
gua del mu,tle se estaba cayendo, amAnazan por el Estado, i si ahora se presenta la opor
do arrastrar tambien la parte nueva. La falta tunidad de que se haga COIl capitales parti
de cumodidacles es causa natural de alej:l.- culares, me parece que seria del caso aprove
miento de In,; naves estranjeras i de la cOllsi- charla. 
guiente paralizacion do la earga. J unto con la peticion que he hecho al Ho-

Las obrar:; del muelle reql~erian una corta norable Senado, le rogaria a la Comision de 
suma de SeS611ta mil u ochenta mil pesos, i en Obras Públicas que tuviera a bien reunirse, a 
ter..dia que el Gobierno la habia decl etado; fin de estudiar el asunto i acordar su informe. 
pero últimamente he sabido que el muelle se El señor Garda de la Huerta.-Tendré 
halla en peores condiciones. el mayor gusto en citar a la Qomision de 

Por lo dicho, yo dese aria oir algunas espli- Obras Públicas para tratar de este asunto, 
caciones de parte del sef;or .l\finistro. pero no sé que se haya presentado algun 
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pr'oyecto sobre el cual pronunciarse porque angustiada por falta de recursos, mo pide que 
hasta este momento no ha llegado ninguna haga lo posible por obtener el pago. 
comunicacion del Gobierno. ~ llogaria a la Mesa se sirviera diriju' oficio al 

F~l señor Guarello.-Creo (pIe al mismo señor Ministro det Interior pidiéndolp que ten
tiempo podrian volver a Comision todos los ga a bien acojer esa peticiono 
antecedentps correlativos, porque una comi
sion de injenieros de Valparaiso, que se lla
ma Oficina J eueral de Injpniería, ha presen-' 

Cuentas por pag'ar 

tado un estudio detenido de un ferrocarril a El señor Guarello.-Como ya va a termi
Santiago [Jor Casablanca, que guarda eierta nar el año i esta Honol able Cámara ha mani. 
conformidad con las ideas jenerales de Jistin· sestado repetidas veces su deseo de sonoc~r 
tos trazados que se presentaron a la Comision con pxactitud el estado de la Haeienda púbh
de Obras Pública» i que dieron oríj(m al in- ca, me voi a permitir solicitar q lle St' oficie. al 
forme que se encuentra pendiente en el Se· Gobierno a fin de que los distintos MinisterIOS 
nado. vayan preparando Ulia lista de los decretos i 

Sabe el Senado que el Gobierno en vió al cuentas pendientes que no se alcancen a pa· 
Congreso un proyecto sobre electrificacion de gal' ántes del 31 de diciembre. 
la pl'lmera seecion de los ferrocarriles con un Como todavía le queda un mes al Gobierno 
O'ástO de dos millollps setecientas mil libras rara hacer pconomías, hac:iendo uso del sis-
b 'd ~ esterlinas, mas o méllos; pero del dotenl o tema de dejar impagas las cuentas, yu no me 
estudio que hizo la Comision resultó que con admiraria ele que los d~tos oficiales arrojaran 
esa suma St' podria construir una línea nueva un cierto déficit a fin ele año, i que mas tarde 
de Valparaiso a Santiago por la via de Casa- nos enc0ntráramos con un gran uún1Pro de 
blanca, (l'W seria de primer órden, i que t¡'n .. d((~ret(Js retenidos i de cuentas pendientes 
dria las características propias d" los ferroea- ('uyo pago tmvuelve um\ responsabilidad para 
rriles moderllos. De manera que la Comision la Hacienda pública. 
optó por facultar al Presidente ele la H.epúb\i
ca para ordenar la eje(~uci()n de ese ferrocarril. 

Creo, pues, (111e la peticion que ha formula· 
Compra de terrenos 

lado el honorable benador por Yalparaiso pue- El señor Tocornal.--Por mi parte, pido 
de ser acojic1a por la Cálllélnt, volviendo al que se ofici" al señor Ministro de H,lCienda 
mismo tiempo a Comision el proyeclo [wn- solicitando de él los antecedentes cj1J.e haya te
diente eon todos los antecedentes q Uf' hai nidc en vista para no dar todavía eumpli
sobre la mat("ria. miento a la lei quó autorizó petra comprar a 

Hesp~"cto de estudios, la Comision nO dis- cer.so a la Junta de Ben('fi(~f;nej'1. de" Santúgo 
pnso dA antecedentes ,mtorizados, puos aun- los terrenos del nuevo }fanicomio. 
qUA los particulares hnbian presentado algn- V:ll'ias vece8 me he acercadD al stjiol' Minls
nos, no se habiar:¡ controlados i no se pudo tl'O dt· Hacienda a fin de rogar]l) qU0 cIé Aje
tomarlos en cuenta como baSA cierta. cllcion a la leí, i no lo hn podido ohtener. La 

Pero yo sé que la Direceion do Obras PÚ· .Junta d(; Beneficerteia sufre con 01 retardo una 
bEcas ha hecho estudios de esta naturale~<l pédida de doscientos cuarenta peso" diarios, 
clurantlj 108 últimos mnses, porque así me lo df~ mod(, que en el mes que ha tmscurrido 
manift:¡,tó el diredor de e~a oficina. La ComÍ- deRue la prQmn 19a::ion de la leí ha (1ejac1o de 
sion, tOHlélDdo flll cuenta estos ()"tllc1ios i II)~ p,;noibir maB de siote mil 110SOS, q¡iO le hacen 
ele la Oficina .Jr'nera\ de Injeniería de Valpa- mucha f,,\ta para atenoer las neeoc-;;chdes pre
raiso, e."'ará habilitada, El() paree", lJara resuJ- mios",s de los cHhl,bleoimientos q1Jf corren a 
ver en la forma 'J ue mpj o!' corre,.pou(}a a lop sn cargo. 
interese" jencl'ules de l~, m! cíon. 

Juzgado de Letras de Melipilla 

Cuerpó de Bom.beros de Temuco ljjl señor Aiessandri (don Artnrp).--En 
I el c1epartanwnto de :3Iplipila se 11:\ erp<l.do una 

lj~l sejío!" Salinas.-Hn recibd.o una conm- sitmv:ion b,~stante difícil con motivo clp ciertas 
nie,\óon del (:omandanh~ del Cuerpo de Bom - dificultades ocurridas entre el juCJ:Ú do letras i 
beros de 'remuco, en la enal mé, dief; q ne has- el a1ealde municipal. 
tu ahora esa Ínstitueion no ha recibido la snb- Heslllta, seflOr Presidente, qne eí referido 
vencion que Be consulta en el pres'1puusto dI) jue~ trnnita en una forma complHbtm'-'nte 
este año; i como la situaeion es sumamente irregular los espedientes sobre cobro de mul-



4:27 

tas a que tiene derecho L:t Municipalidad. Se- Como no ha habido oposicion respecto de 
gun un artículo de la Lei de :Munici[lalidades, las petiüiones d(1 aígunos señores Sen;idores 
estas cuestiones deben tramitar se en juicio su- para qne se dirija oficio a los señores Minis
mario, i, como se trata de multas que afectan tros, se hará como solicitan Sus Señorías, di
a la Municipalidad, Lene esta Corporacion el njiéndose las comunicaeiones en la fOl'lli.3 de 
derecho de ser oida por medio de su tesorero. costumbre. 
Entretanto, el juez se resiste i no acepta que La indicacion del honorable señor Varas es 
figure como parte la Municipalidad, es decir, de reglamento. Por consiguiente, se pasará a 
no acepta que esta Corporacion ejercite su de- Comision el asunto a que se ha referido Su 
Techo. Se niega tambien a conceder d recurso Señoría. 
de apelacion -que procede contra estas resolu- El señor Alessandri (don Arturo).-Se
ciones, i, como si esto no fuera bastante, se gun el Heglamento. el Senado debe votar si 
niega a dar cumplimiento a ciertos fallos que pasa o no a Comisiono Digo esto por el aspec
dicta el alcalde como juez de policía local en to reglamentario, sin que pretenda oponerme 
ejercicio de las facultades que le confiere la al trámite. 
lei. El señor Gharme (presidente).-No hai 

Los alcaldes tienen derecho, corno jueces de necesidad ele votar, por'1ue el negoeio de que 
policía local, para imponer multas i arrestos; se trata es de aquellos qU(' requieren informe 
pero el juez interrumpe los arrestos, pOlle en de Comisiono 
libertad a los reos i los exime de las p,mas El sefíor Alessandri (don Arturo).-Yo 
impuesta!' por el alcaide. Ademas, no se puede no tengo lilas intore:,; que la bmma aplicacion 
conseguir que se entregue a la tesO! 8th'" mu- del Heglarüento, que establece como necesario 
nicipal el dinero que le corresponde por mul- el. u.cnerllo del Senado para el trúillite de Co
tas, ni tampoco a la Tesorería Fiscal el propuc- mIsIon. 
to de las multas impuHstas por infracl'iol1 de Por lo demas sé que no hai oposicion, pero 
la le! dél alcoholes, i que son para h1 Benefi- (luisiera saber la opinion de la Mesa sohre la 
cenma. illi:tnera de a;;ordar esto trámite, para tenerla 

Aquello, señor Presidente, se ha con-II presente en casos anúlogos. 
vertido en un verdad("ro campo deAgramantl'. El señor Charme (Presidente).-·El señor 
El jU8Z d,'sconoce h~s atribneiunes propias del SecrotariG V~L a leer la parte pertinen:,~i de la. 
alcaldu. El alcalde tiene sus atribuciones i el leí que regLtlllHnta el despacho dto ios asuntos 
juez las suyas, i hai conveniellcia pública en de intmes p;trtieular-. 
que cada pod,'r obre dentro de la esfera de sus El señor Secretario.-El m'tÍ<:ulo 3.° de 
atribucionf's, i en que las autoridades cumplan la loi dispOllO lo siguiente: 
con sus de]¡"ro3 m;mteniendo la mej lli' armo- «Al't. 3.° Ninguna solicitud o mo(:ion sobre 
nía entre ellas. las materia'; a que se refiere el artíeuln 1.0, 

'rodad;) hai otro eargo, de otro órden, con·· podrú ser c;lIlsider,lda sin el informo de la 
tra cste juez. S,~ ha hecho una visita al Juzga- Comision n,spectivu, etc,)} 
do ¡Ior un Ministro de la Corte de ApetdclO- ~~l smiO!" GuareHo.-:¡-'¡o se tmta do eso. 
nos i resulta qUfl Ins órdenes im¡mrLidils por el Este es un a"unto informado ya por b Comi-
Ministro visitac1ul' no h.m sido cumplid;1s. sion de Obril8 Públicas. 

Todo esto ha pl'ocheirlu un estado da ular- A hora se presonta por el peñor Senador de 
HU I de malestar en aq1lel clo¡:,artamento, lle-'Valvaraiso un proyecto nuevo, que es casi 
g:'mdose a una situacion de todo ¡JUnto incon- un contra-Drov(:d'_'. 
v<cnientn. 'Por mi í)artti amplío la pet.ici.oD par,! que 

Por estas eonsicleraeiones, solicito 411e a mi {dos i. todus los uem:l,g antecedente:; relacio
nomhr. se di; ¡J'I onclo al S'jÜOl" l'lImislro do nados con (cl forrocani[ pUl' CasuLL1J!ca pasen 
.Justicia poniendo en ~\l conocimiemc.\ los ¡w- a Comisiono 
chos quu aeab,. de ¡;¡;ponu' i pic1ién(iuló que, El sellor Mue Iver.--Pero, ¡,eShl illeluido 
si lo estima convenient\·, se sina decretar ur,a el asunto eL la cOIlvo'atoria? 
visita juclieial (straünbrwri¿t ,ti . Juz:gado cl\\ El soüor GuareHo.-El nrnVt-ct,\ sobre el 
Melipillft para que Stl inves,igu, un,l serie ele: Ierrocct!ril 08"1 induido. ,,, 
cargo::; gravos fIue stlIormulan eontr .. i e; jUf,;1 i 1,:1 Si';}O: ¡,'Iae lver.-Pero no la s()licitud. 
que podrian dar ,uf:rito pam una querolla de !';¡ señor Varas.-V oi a contestar a esto. 
capítulos. 'Ktl día::: P~1sildm.; yo tuve el honor de presen-

@ señor Charme (Prosidonte).-Ofr:;zeo tar un pro:redo por el quo se l:wtorizaba al 
la ¡¡aluba. Presidente eléi la H.opúbli\:a para eonceder la 

Terminados los in,ic1entes. garantía del lj;stado hasta P('ll' dos miliones de 
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libras esterlinas para la construccion de! fe- (m la qUA :'n le pide qne tr:nga a !,ien pone.rla 
rrocarril a Yalparaiso por Casablanca. Esta en numos oe la COllli~¡on el,) Indusiria, que os
rnoc~io!l ,,[,tá inc1 niela en la con vocatoria. Yo Ut estudiando UD pl"Oyedo l'ehü;ionado con la 
he pedido que pase a Comisiol1, j que la Co- misma malnia i 1]11() ostá illc;uido en la COLl

misioll tenga presente al estudiar e informa,r vocatoria. Yo pi¡'llSO de dif,\rente modo que 
¡~l asunto todas las solicitudes gIH1 se hayan el honol'aLlu SenadO!' por Atacama, o sea que 
presentado sobre Asta misma cuestiono no hai necesidad do incluir en la con vocatoria 

Ji; 1 seíior l\1ac !ver.-Eso es otra cosa. la solicitud pElla qw\ pucela ser tomada en 
El señor VaraS.-OA modo quo irá tam- cuenta por b Comision, i me opondré a que 

bien a la (jomision esta 81l1ieitud que St' ha se pida su indusion a fin dt\ que no se esta
presonutdo últimamente.blezc;;t UD mal pr.>e,'d,;nte. 

El ~f'ñor Mac lver.-Debe estar induida El sonor Guarello.--La Comision emitió 
previ,unente. ya su informe. 

El :wñor Charme (Presidente). -Se trat.a El sf;ñor V aras.-l\ ó, señor Senador. ,l' 
de una solicitud particular relativa al mismo El s6iíor Guarello.---Est~t firmado por mí 
ferrocarril. i otros ele sus miembros. 

El F;(cÜOr Guarello.-La construceion d131 El señor Varas.-F~se informe se refiere 
ferrocarril, que es la idea matriz, está incluida. a otro proyecto, seüor Senador. 
¿Cómo vo. a malizal'se'? ?,Por el E~stado o por La Comision, (,sbdiando un proyecto que 
particulares'? l'~sto lo dirá el informf; de la le fué sometido, informó en el sentido de que 
Comision en vista de los antecedentes. d ferroeal'ril deLia construirse directamente 

B~l señor l\1ac Iver.-Bjs bueno que no nos por el Estado. :Bjn esta situacion se encontra
salgamos del Reglamento Lo qlW es! á inclui· han las (;08aS cuando el que habla presentó 
do f'n h eonvoeatoria es el proyecto ;wbre nn proyecto que garantiza un interes sobre la 
conshuccion del ferrocarril de Santiago a Val- suma dlo dOH millones de libras estprlinas a fin 
paraíso por Casablanea. Ahora se presenta de clue se constmya esto fenoc:arril por el 
una ~olieitnd particular que no está incluidGt, mismo tra,mc1o ya c~tudiaao. Yo me he per
i dunque guarde relacion con la idea mat.ri", mitido p~dil' a los se,úores mieml,ros de la Co
del proyecto, lo natural es que se pila su ill- misioll q!W SI' "irv¡ill eRtudiar este proyecto 
clusion. ¿l qué se pierde con hacerlo, cuando Llnto con est" nueve, solicitud, que l'eglarnen
el Con~Hio Je Estado se reune to(hs las He .. tal'i~UlQl1te clob;j ir el Comision_ 
manas': El seúut' Charrnc (Presidente).--Si no hai 

LD dilllas será darse simplemente el placer inconveniente, se 6nvial'á a C:nnision la soli-
de iuc.mrir en una ílegaljchd. t;Ítud a que se ha reJ'ericlo el honorablo (jena-

El ""I-lor Varas.-La inclusion de los aSUll- dor v)r Valpnra.iso cm todos los ant<:cl\:3entAs. 
tos en la eonvocatliria se rpquiere solo paJ el Queda así a,;ordado, 
despf1dmrlos en el Senado, pero no para (~.Stll 
dios u trámites de órdea interno, como es (,1 Pavimentacion de Santiago 
envio a Cuillision. 

JiJl selÍor Guarello.-En todo caso seria El G<liJOr Charme (Presidemte).--Corres-
preferible pedir le! indusion de la solieitud en pondo contt:mal' la discnsion jeneral del pro
la eOIl\'oratoria ¿,Qué inconveniente habria 'yec~o >iob¡':j pavimbntacion de algunas ealles 
para esto~ de Santiago. 

El sefíor Búlnes.-Yo considero que seria Pueufl usar de la paldm¡, el honorable Se-
inúLl e inconducente, sAñor Senador, porque nador por Santiago, ctlW qu"dó con ella. 
la solicitad no va a ser discutida cm el Sella- El seiioJ' Walker Martínez.-Sn la últi
do. Lo úr.\CO que pide el honorable Sonador lila sesion en quo He discutió este ]ll'oyecto yo 
por Valparaiso es que la Comision, al estudiar pedí lapalahra para justificar una interrupeion 
el proyecto pendi(mte, que ha sido ineluido q lle hice al hOl1onJ,ble Senad)r p0I Atacama, 
entre los asuntos de la convoc8toria, tenga euando sostenia Su Señoría con derroche de 
presente la solicitud a que se ha aludido, que elocuencia algo que no tiene apliccl,eion al caso 
está relacionada con la misrmt materia. actual. 

El señor Varas.-Por mi parte no hai in- El honorable Senador sostenia la mui buena 
conveniente para que se pida la inelusion de doctrina de que no es posible destinar dineros 
la solicitud entre los asuntos de la eonvoca- nacional¿s a una obra de carácter loea1 que 
toria si eso se considera necesario. va a beneficiar a una sola ciudad, como es la 

El smior Búlnes.-Lo que hai es lo siguien- pavimAntacion de la calzada sur de la Alame
te: se ha presentado al Senado una solicitud da de Santiago i las calles Ahumada i Estado. 
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Entónces yo jl1terrumpí a Su Seiíoría. para lla- capit11 de la provinciaqne represento. Si He 
mar su ,ü('n('ion D, (Ille no f't'a t'se el caso, que tratara (le dar [¡ Santiavo lo oU\~ se nio$"a a 
no se trataba de im'ertir dineros nacionales otras ciL1cJadt~s no 1(, 11a~·ja mi ~otu. !-r, :~ue, 
en obnls para h ciudad ,ló Santiago. Este no rich manifestar <{1t" la hupna teoría fj() r;¡;tá 
era el caHo, i ¡wt' eso lllF lJ¡~l'mit¡ llarrwr la comprometida en el prAsente caso, 
ateneiOH de Su S0ñoría. :Se trata ele un emprflstito que fH·l'lH st'fvido 

El proyeeto no es para de~tinar fondos neL por los contribuyente!', i que si Re wlltateL por 
cionalt:s a Jet ravimr:ntnc:ion dló calles d" S',Il- el Presidentt, c1e la República es :<010 fm ¡a

tiago; son Tondos de loR ('ontrilmyontes. ZOIl de mayor cr{·dito del Gobifll'TlO; "0 trata 
El ::;e11or .Mac lver.--¿,Son fondos () son de movilizar en'dltos por un lIlillon och,.eien-

papeles? tOb mil pt~sos 'lut, adeuda cierto n,'llnero de 
R~l soñor Walker Martínez.-S:Jl] fon propietarios. 

dOH, señor Senado!'. Su S{~üoría, por la vehe- . Xingnllo de esos créditos es nu papel malo, 
... meneia con que trató en otra SeSi0!l pste asnn- sm yaJor, porque todos sun títulos é'jeeutiyos 

to, no ~,; hizo cargo do la obsPlvaeioIl que yo contra Jos l'Cspectivos dueüos dn illmnebleR, i 
hicA. So trata de autorizar a lF~ JlITIb .. Din1diva si éstos no pagan se les compeled, judic,ial
de Lw obras de pavirnontacion de Santülgn para mente hasl:, f'acarse a remate las propiedades 
contratar préstamoR hasta por una suma equi- SI esto es neces'llio. No puede, pues, temprse 
valente .al monto de lo que. adeuden 1:)8 due qU? ,,1 FisCd vaya a salir perjudicadu t"!l Ob80-
ños de mmuebles por trabajOS de paVlrnellta- qmo do una ciudad de la !ü"pública. 
cion ejecutados en c0,nÍormidac1 a ~a leí nú- El soflOr Charme (Pl'osidente).-CoIllo 
mero 2,324, do 11'3 de Julio de 1 \HO, 1 a la pre- ha tfmninado ~a primera hora, se sus;lend¡1 h1 
sente lei. PW'8 bien, la citada lei do 1910 au- sesion. ' 
torizó un em préstito de seiscientas mil libl as Se !)/(spendió la sesiof/. 
esterlinas, pudiendo invert:rsi) hasta quinieIl-
tas mil en l~ p:wimentacion do calles de San- SEGUNDA HORA 
tiago, c1ebil'll(lo ]0S vec:inml vagar la terC(1ra 
par~e del gasto. Adeums, [;(1 t1stableció una P l' e s u p u e s t o S 
contribneioll de uno por mil adicional ¡.;obre 
el valur d(l la¡, propiedad eN, que pagarún los El sei'ior CItarme (Prelclidente).----C'mninúa 
vecino, dUJ'~lTIte veintitantor-l años, hasta que la se"ion. 
se 8lI'ortict\ el "mnl'éstito. Oontinúc~ la c!ü;cnsion jeneral del ¡¡¡,(¡yedo 

De moelo, pues,'c;:te ~." tnd:J ele c;mpréstitoR (le lei de pmslIput'stos pam UJ lG. 
que [l~'¡-';(lí(ín los p(opietarios contribuyent"s. Puede lIsar de la palabra el señor ;;';conador 
No hai aquí cal ga alguna para el Fis(,o, por Santiugo. 

Ahora bien, por la tercera parte del valor El SetlOl' Valdes Vergara.-i\Iuu h·staba 
de la [J:lvimentacion nj"rutada hasta el pro- ayer, St'úor .P¡·osidente, que en el bnwe térmi
~pntn arlo, los propiptarios de inmuebles estún no de diez años, que es eOIllO un dí" para b 
debiendo una Ruma de un poco maR de nn vida de la nacion, la ~mrna total de ga"tos 
millon ocho(;ientos mil jlrsos, i es precisamon- autorizados por la lpi de presupuesto!;; tln pa
te por esta SUlllfC el préstamo t¡liO el Pl'O- pel moneda ha su bido dA tietenta i nueve mi
sente proyecto de lei autoriza De modo que llones novm;Íentos treinta i cinco mil cnatro
a este préstamo rc"pi¡uden los cróc1itu1l a CLlyO cientos v()intitres pesos a lIlas de doscientos 
pago están aJeda8 las propiedaeles. cincuenta millones ele PAS(JR i que, cuando las 

El señor Mac lver.~Pero son créditos difiel11tacleti producidas por la guernt emopea 
simplemente. han impllest') la c1isminucÍon dc) gastos, apé-

I~l señor Walker Martínez.-CréditoH nas se ha llegado a rebajarlos a citmto setenta 
que se pstún cobrando. U Itirnamente, haba i un millones de pesos, cifra, total propuc¡,;(;¡ por 
ciento cuatro juióos ejecutivos, orijinados la d Ejecutivo para 1916. 
mayor parte en el presente aúo; i miéntras se Hace diez o doce culos nada nos bit,lÍJü .Je 
tramitan estos juicios, se tOlIla el préstamo lo que la Hepública necesita para vivir con 
que se trata ele autorizar. buena ac1ministraeion, i en segnl~t Si-)]Hlf', de 

Por respeto a las idea del señor Senador pO!' progreso. 1,;1 aumento de los gastoR ol',lina.-ios 
Atacarna, qno son tambien las mias, debo de- en papel rnonec1~L autorizados por 10.0 [JI osu
elara1' qtW yo no prdend0 jamas escepciones supuestos no se hu hecho pOl\.jue lo reclama
pam la ciudad ni para la provincia de Santia- sen necesidades nacionales nu ~,Jjs!'.~cb.as, o 
go. Siempre he so"tr,nido la igualdad i me he los intereses de deud¡;¡s contradas ¡J,tr., '·je':ll
opuesto a que se hagan preferencias con la tal' obras públicas en grande escala. E",to Úit 
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sido la consecueneia fatal del oivino en que eientas lihra" estorli [¡a" In" aumentado con 
grallualmeIlte han ido ::ayenil,l lll~ <t~.tignas lllleV08 clll))J'éstitos qne sr¡mclIl en conjunto 
trac1il:lof1l's de conlnra, ce,mamía i pnwisi(\p vPlntior']¡O milloni's quinif'ntas sesenta i un 
que gllj,~hall los pasos del Gobien:o i q:¡e, <10' n:il Jibra~: e',ierlim.p, iL.duyr:nclo los honos 
minab.!1 "il el ambii'llb, dnl C()ngl"~I!. Sr' 11: elpl lerrcc"rril lonji:::c1inal, epw son el precio 
gastac10 mas simplefIli,nto, porque lec l"f'l\ta <1'..1 P'I¡..r:v3c d,'''la obia, i bs vales del Ü'~oro l'llliti
salitre i i:¡, dB importac-ioil, (¡ue 'i.archa ¡iU',,- ,Jos fin Lónc1!'('fi en jnl;o de 1914, i ren<Jvados 
lela con ,:JLl, ,unTIP.ntabarl to(los lr)s aíío" ¡ es!,) ('11 agosto e1<:\I pre<:cn:e "ñu. !1:S muí tliscutible 
mayo!' rente], obtenida "in ",\(·,·ific.io, di O¡Wltó el j1rovec.ho (jl'l" ¡X¡Ll.o1 p"is hlY,W lll'Oducido 
en IOH ]l<)(Ífol'e;,; ¡dü'[i( os el mismo deseo líe (:~j,os cmlwésti'~us; :wi alguno,: (J¡;O oran noce
pruJig¡Jid:,c1 ijíl(; des,.il'lb en los in(llvjd!;o~ ',lrio,; h'li o~ro,.; <;11.' eon ¡n'urlen,'ia Labrian 
la rijn,;;';:l ú'¡]Jl'ovisada, lo que se <cciquit:re en podicio eyitar;-·o. ¡\'rll lo C¡IH' es ddiJlitiva
afort¡i 11ada:·: (!,.;pecnlaciollos, ()t1 las nWS2,¿ ele lLunte c.:ie)t'), lo lltW n:l.Ili.: puede cOlTojit' ya, 
juego. tatil[¡ion la qne llega por el re~jéntino ('S 1)1 ,~r:H'ámf'n <¡!Ie por muc)¡o~ :.ñu:.; f'f'tas 
aleanee do lUla mina o [JOl' una eUillltiosa hc- :lenlJ:¡s impOlH)n nI país. l!~¡ s,rvicio d,' la dell
rencia, dO"i)U('t) do habe" vivido bl'g'os alios da osterna. que ú'ltn'i ;.;.' 11:H'ia con jl',('c m'J.s de 
en las prLvf¡('iOIWS dI' una digna pol,l·eza. 1m mil1c'¡l de libca¡,; n·:t,'l'lll1as, ex}' ahora c\~r-

Los pUrlert\s l'úblico", el Ejc(:utivo i el Con- ca ele tres millones, ('i:L] que ,1gobia el p!'ükn
greso, se lJan hl'C]¡O disipadores do pr:rle"ion, nnesto i qne nrecra nl'oI'ulldam";:1te 01 m(m~ado 
han g~lstttd.O si n tnsa ni medida, han (1UlUen- del e" 1ft l¡io, cuntrib'uyC\Ilrlo ,1 la depr0eiücion 
taJo ]013 t;ueldos j han mnltiplieaJo el número ckl paJlül moneda. 
de t'mploac1os, eomo si los recursos tls(',des Hom·)s llegado así, a paso" contados, por 
fu osen intinitos. l1Jn los últimos aúos hubo eul¡)f¡s i ,rl'Ol'es del Ejeeutivo i del Congreso, 
algo así como una impaciencia nervios" por a un e~tadu de cusas que no puede pl'ololl gar
dmroeÍlar las rentas presEOntes i las fut.uras. se mas. La pel'turbacion económica del mundo 
Se hizo una re\~ision jeneral de las lt'YfJS o!' por e:'~\1sa de la guerra, ha precipitado nuestra 
gánicafi de la administraríon, en todo:; 103 ór'- caida. ¿Cómo "ahr dp la falen(~ia, puesto que 
denes del servicio, para aumentar los sud falfucia es el déficit permallent(~'? h~l Ministro 
dos i al mismo tiempo se procedió a crean de Hac;EOnda dec:lara que no se pueden redu
nuevos empleos. Verdad es que la depra- eir los gastoH i qu(', por tanto, SOlO r1ueda el 
ciacion de la moneda, fuente de recursos recurso de contratar nuevo,; empró,titos i de 
para el Estado, haeia nee("saria una reiorma crear nuevas eontribuciones. 
en los sntlldos; pero eso dubió hacerse con Nó, seí'iol' Pl'3sidentp. Cuanclo una familia, 
estudio i en rl'lacion a la realidad de los va- emITIdo una pmpresa industrial, euando una 
lores, i desgraeiadamente se hizo de lijera, no 1 administracion financiera está en déficit, el 
inspirálldos(~ en sentimIentos de justieia, sino jde o los jefes responsables estudian, trahajan, 
dejándose llovar por impulsos dp prodigali-! se sacrifican para redueir los gastos, reorgani
dad irresponsable. 7:an 1,) que anda mal, suprimen los (~l1Jpleos 

El prefiupuesto de gastos en oro subió inútiles i los p:astos illneeesa:ios, haeen esJuer
tambiéll en la misma eseala 'iuO el de los gas- 7:03 de voluntad para restablecer el c'c¡nilibrio 
tos en papoi moneda, con ia circunstancia entre las entradas i los gas10s. Este es el ca
agravante de que psto no tiene ya rpmndio, mino rcc:to, el ctllnino el"l deber. 
aunque se qmera hacer todo sacrificio para Dmante diez años solo se ha pensado en 
eorrejirlo, puesto quo el aumento proyiene ga~tar. Del1iquemos ahora un pa.r de años si
casi todo del servicio de internses i amortiza- quiera a revisar la mala obra realizada en el 
cion de empréstitos existentes eontratados en decenio alltt~rior i a restabl.'(:pr la eC-JIlomía 
parte vara armamentos, en parte para obl'ils '.:omo prineipio fnndame!ll,¡] de la administra
públicas que no ~on reproductivas i en par· eion de la H"pública. No es lkito deelarar en 
te tarnbien para alimontar el déficit e['ónieo nombro C)pl Ejeeutivo qUtl ])0 se puede redu
de estt) n"'jimen do di~ipaeion_ ór los gastos, cuando nada se ha hpcho para 

~~n los diez arios, durallte los cnalns se recHicar lRS kyes orgánicas de todos los ser
ha ti atltornado la base do nuestra adllllllis- \'icios cuyo" gastos han sido eXdj prados en 
traciun financiera, la dellda esterna que le- medio dd dolirio de la dislpacioll. Tenga pre
presellt<dm el 31 de dieiembre de HJ05 un sente el Senado q' e eso se na dcciaraelo des
capital primitivo de dif'Ginneve millones no- [JU!'s de la' gilS debates en los C'ualt"s se ha 
veeiento3 diecinueve mil quinientas libras puesto en eVlduneia que las ofÍC;i'ldl' de Ha
esterlinas i estaba reducida a diecisieb' mi- l:if'tlda están dcsorganizadas i que llil(he sabe 
llones (luinientos noventa i nueve mil tres- la verdad ele la :-,ituaeion fiscal, porquo las 
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- .. I 1 1 1 'j'" . CUflntas ~··m\ un E'ng<mo, 1 se hacen, DO para 1 ( aclI'S, para HtCer SliCf11CIOS, s:no por ,]act an-
im;truiral C':üngn;wi al pais sohrp lo c¡ncnl'slc:i;J, por van;(1ad i pina comp1uclj~' a lo., [;rni
inj(,]"(,3:.1, ;,;\)\)ro In,. Icn1:a;.; j los gast()~·, ,.';,:('" Igos j!lllíti«!, l lo q"e digr) de 18s achwnas 
p~ra JInltt·rlir t<Jua ii:ócalizaciOlJ. Itil'lW <ll"!':;ll,j.,n a c:1·i todus los ~eI'Y¡~i,!s jlú-

,roi n nd·~'i'.~t-rue a un st-"rviciu dc:\ 11 )\.j,,,-,;: ,;I':iic ':-;. Si lG~: ~studiJrn para COlloc,',r1os <le 
'. d 1 I . • 1 . 1 1" 1 , que CC]lUZ'. i) a ion o: p')"qUll () "J; l J,!!!I) ;li I \'I'I'Il.'1 1 JI: nI, urgall1;1,aLGS con (~2pll'llu ue Of-

g'G;!U~"; ;.\¡i.l:~ ?v lnÍ cargo. F:u L::-; ac1U¡~;~¡1'-', Id~'ll j (:e el'Un()1~1L-i, se oh't .. endrin l~,t (-io}',:c~ Vi-]l

fior 1-)!.ts:clpntt·1~ hui htlf-'nlJs t-'lnpl:'ltdlls, ~PI'\-:l1(l ílo r 'c¡'lcir lps gastos i df~ rní irHar la ~l.Íl 
coy,,,erv," b·:t,:,tantA dl'\ l~. dl~('ipl¡n~l untig1il, C" ll¡jni~tra('ion del f'~S\8d(). 

trabai;)~lljl'neral con la vulull.tad do (;llllJi,iir Y¡lf'1vo, "oilor Pr,:;sielc,ntp , a tra.tar ,~o\ pro
el c1eb(~r. L,'"ro la ,(,'peripucia OllSl'!la que ]¡il.il'''']llipsto rI,' gastos para I91!j, q\W e~.tá un 
necesich>ci lie 1 dor.",ar ,,1 ~orv¡(:lo bu,.;eanc1ll al (l"b,ü". Ha\enido al COllgn"'n (:)1 conJicio
la vez p,ll1.:er,'f' g¡-lStc, en la l'í'eandacit,ll d81u¡ne,s lilas ir;'egularos qnc cn~llqul('·j'a otro ant(~
renta, Ll mi,:' !!FrJI'cta igualdad en la <ll'lica.¡ riar, porque ;¡;"gó con ,Ün1Sl1 Clxnj¡;rado, ¡>in 
cion de 1:,< ~"r¡L1 i c1d a["lIlCol a los impürtado-i pre::upll(lst:J ('le ~'eCI¡I'S08 1J:ll'a cubrirlo i sin 
res: la justa l'f'l!ilUleraeion dnl personal <¡ne11 la cuenta {le i¡¡\'cr~iun tic 19JA. 
intf~rvicr."e ("11 'sas o~e~a(j()n('s jan ddif;adr;s _ El honol;a]Jl(,\ Ht-w1Clor por :\.eo'1cagna,s.p
. L,~ on ... I,cnanza d'.) ¡iuuanas ''s 1 antlqulslln~, I nor C!~ro :-:';olar, ha dI'1lj()3tr~~C~'J qrw !os .cal-
1 esta t'l';IJ'Il],llLt por ]:1l1l.1lD6rab,es l,eyes. El culos fmHllC]t:ros del hl))lO, (\Ute 2'llImstro de 
Heghwwntu lalllbi .... n tiene llll!chos años i eb- Hacienda son (l!T(lllCOf,. Su Snñoría ha pre
tá Jelonmvlo por l;nHllllera;.lL·s c1ecreu,'s. Vs :;('nb¡,do cifras qll" ¡¡onon a li1 vista para fines 
indislwwJable Jur unidad a la Jejislacion i la de EH!) un dú!i,·it ¡.n:perior en mUI:hcs millo
reglalllPnt.ClC,tcn aduanpras para q ne el servicio lWS de peso;; al q ne an uncia ,,,1 hor Ol'able :'!1i
s() haga [¡¡"n i para que la renta "ea recaudada nistro. ~n opm:ieion a ('Flas cifras el honora
con t,xHt'tiLud. hle Senador por O'Higgins presenta (¡tras que 

Citaré un solo ejemplo. En 1897, con Inoti- If,ducen el dóíieit a propoporciones mas pró
vo dt~ gralld(~s fraudes descubiertos en el clp:-;- xim;\s a las del cálcultl Ministerial. A mí me 
pacho de mercaderías de la Aduana dl" V cd- illspira eonfia'1za el criterio del señor Sena
paraiso, fueron dietadas con preci pitac:ioll, lm- do!' por Acnneagua, que es versado en finan
jo el apremio del escándalo, diversas 16yes zas i trabaja c:on método. Pero, sin entrar en 
entre las cuales está la que hoi rije f:wbre or- el fondo del asunto, me limito a hacer pre· 
ganizacioll del Guerpo de Vistas i sobre el sente al Senado, como lo lle hHeho otras ve 
modo ele opprar en el aforo de laR mercad e- ces, ql1e cuando la,Hacienda es bien adminis
rías de importacion. trada, no hai, no puede hao(,r disc:usion 80-

Aqnellu se hizo improvisadamentr" para bre la cifra del c1éfi~it, porqlHl ésle J'(~sulta 
sal var una situa::ion gravísima qUfl llO admiti:'! claro, sin lugar a interpretaciones de 1m, asien
retardos i por iniciativa de un Minll,tI·o labo- tos hecho~ en los libros de una. c:ontabilida.d 
1'i080, ele firme ca.ráeter, 1)('1'0 que 110 tenia es- correcta. Es necesario estar pn Chile para que 
perie:lcía espec:ial en asuntos de aduana. La la contabilidad fiscal sea un enigma i para que 
obra fu6 buena, porque era mojor que lo exis- el Mini8tIo ele Hacienda la tolere, la ddien
ten te. 1:'0'0 nadie creerá que :'có perfecta i da i funde en el la su::; actos i sus clecJarac:io
qUA jamlls ba de ser reformada. Pues hien, nes ante Al Congreso. 
con mi osperiAncia personal como jefe qua he .Al iniciarsél la c1iscllsion del presupuesto 
sido elcl sel'vi(:io aduanero, afirmo ant~ el Se- de los .F'(\rroc<ltTilp", el 8l~lj:cl,do ha oido que 
nado que hai necesidad ele revisar aquella lei el al ele dic:icmblo de 1914 ]rt EIl1I'resa tenia 
i que stwia prudente hacer la. refOl'lIla ántes ocho millones treseientos cincuenta i un mil 
quo se dm.;pac:h'j el proypclo de )1ue\'o araneel oehoeicntos veintiocho pf-SOS, moneda corrien
para la intcrnacioD, que está en tabla en es~a te, en la:s \(\sni'erÍas del Estado i qUl~ el halan
Cáll',,!'a. ce de la ll,,(jmlda Pública, hecho por la Di-

La reforma de las leyes administrativas que reeeion ele Contabilidad, no anota como exis
hoí rijen el! las aduanas, podria hacersc~ con teneia, Rino diez pe80s eH dppósitos, i que de 
economía para el erario i con ventajas COl1si- esta suma, es decir, de diez pesi's, rebaia 
derable,; ¡Jara el buen servicio. ¿'por él lll: no I tres millones ochocientos noventa i dos mil 
se hace'? Porque no hai tiempo ni voiuniad quinientos ochenta pesos "por depósitos de 
para estudiar los verdaderos probkmos ele la los ferrocarriles que e.'ltán considerados en 
adminishacion nacional. l-'orq ue la tare'l <'s Ilas diversas tpsorerías~. 
penosa i difícil i las lnueiOl]{éS m inisteriale', 1 Las ell"ntas ele dppósitos de los [erroea
no se aceptan ahora para asumir responsahili- rriles en las tesorerías de Santiago, Valpa-
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raiso i Ooncrpcjon, únicas qun los re(,lLit'-1 Clwnto ht,~OF; IJodido para COlls('gnir (JllO ¡]U;; 

rOD, SP:";llll las cmentas pre,¡entadús pUl' la oypran los poderes públic¡)s, pero hasta hui 
Direccion de Contabilidad, anotun pn di- b,dlJ ha sido inútil; el pago del las deueb,s fi¿
ciembre de 1914 cifras que dan los ¡;jgui"nV:s eal<,¡; se posterga indefinidamente.» 
saldos (:ontm la Empresa: un millon qLtinien- A lllas de lastimar mncho esta falta de puno 
tos ~e~onta i llueve mil oehocientos Vpillt:- tll<\lidad en los pagos, el buen nombre del .B}.;

cinco pHlOS, moneda corriellte, i tresciell(\Js tarlo de ChiLI, qlW siempre tuvo fama de eX~l(:" 
seter.ta i siete mil novecientos setf,nta i odw titud en el eumplimíento de sus obiigaeione;-; 
pesos oro. 'J'odo esto es un logogrifo que drja tiuam:im as, dla represcmta un perj uicio mui 
a oscuras al pais sobre la vi-'rdacl. No creo qlW f11l1t~sio para nuustnl abatida sitaacioll econó
el honorable .Ministro seu posef'dor de un S8- mica. 
creto para descifrarlo. I Ij;~os millones i mas millones de pesos é,n 

:,Cuántas otras cosas eGmparables a é"ta hai de1ldas rdenir!os en arc.:f!S ficlcale!<, impiden 
en la eucenta de i~lvorsiou de 19147 Nadie In una serie de paglJs i operaciones que consecu- l 
sabe, porque no hai infOlme dé) la Corte de tivaruentfl hari,tn los particuLu'os entre sí al 
CUt'ntus sobre t'lla. l1~s notorio que en 1913 se punto de r'leibir esos millono~, haciflndo re-
gastó en exeeRO de lo autorizado por las leyes vivir el eornerc.io, sacamlo de su pandizaeion 
la suma de veintiocho millones cuatrocientos a varias i'úLrieas i dando trabajo a muchos 
ochpnüt i dos mil st~iReientos nOVtCnta i seis obreros. 
pesos, nlClneoa corriente, i un millon eiento r~l temor del señnr :Minil'itro dé) ¡'{¡¡cienda 
dieci"iete mil cuatrOcientos veinte pmios oro. respecto a que exi~ü;n eutre las (;,lentaH peu
¿Cuánto se ha gastado en exeeso en 1914'? dientes al~ünas que no tienen base l('gal, no 
¿Cuánto en 1915'? l\[adie lo sabe. es suficiente en realidad parel justificar la de-

Hai otras partidas de gaHtoH o de d!'wJtls mora de las cuentas hien .iuRtifieadas .. \pro
tan oseuras como aquellas a que llcaho (ll' re- IHHJa la lei que i>utoriza la inversion du "urnas 
ferirme. Las cuentas p(mdientl~s clpl l!~sta:.l() é!;lnbales para el pago de cuentas atrasadas, 
por gastos hechos con arreglo a lal'i 10.T'!:' 1"1- eada ilIini~terio i el Tribunal de Cuentcts de
man a Vflces muchos millones de pesos. El tendrían el curso de aquellas ,;\lentas (pe no 
:Ministl'o de Hacienda no los pagn porq .le Il'~tu vieran perfectamente regularizad;;¡,s. 
no hai fondos i tampoco q uierb COIlf)l'(·)rlas.1 ~n vano se ha pedido al honorable J\;Iinis
Pmo éste no (:s modo de eancelar olJiigüciu-1 tt o en esta C{lilmra, q1H1 informe subre el valor 
nes, i de ello resulta que el El'itado se t;uloca de .las cuentas pendientes. Inútil ha ¡,iclo t<lm
en la situi,cion indecorosa de deudor Gil mota Lien 1'11 indicade la COllvt'niencia de ab!íl' re
i y'uc~ PI déíit:it efectivo es mayol' que el de- jistro especial para esa" cLlenbls, a fin eh, que 
darado t>ficialmente. los acreedores lejítimm; insel'iban sus créditos 

Los contratistas del felTocanil de Conflut'n- i no sl'an ¡:lÍemrne olvidados. No cUlllprendo, 
cia a TOlflé i Penco, que cumplieron su con- smlor l're~ideIlte, cómo el honc.rable Ministro 
tra~o a ¡mti"faccion dpl Ministerio de Ferroca de Hacienda ponte al l<~stado en "l'ita cond¡cion 
1'ril,<;, !'ktúnimpagos Jd saldo qU(c se les adeu- tan hUll1iliant;', d(~ delldur tntlD[lLso i 'iue se 
da, l por esta eausa son deudores de los que ocuita de su aereedor! 
les n bl'inon crédito p"ra realizar a :¡uella obra. Di hubiera tiompo do rehacer los presu [)lltlS-

El ::\linistro de Ff'IToc'arriles, por informe tos para 191fi, yo negaria mi voto a 1:1 apro
de Íce Direceion de Obras Públicas, pidió se bacion en jeneral del proy6c;tu presentado. 
consultaran tl'eR millones doscient.os mil pe- Como esto no es pOtiiLle, habrá qnt~ esperar 
sos en los presupuestos pam .1\:)16, a fin de mas estudio i Ibas sinceridad en la nuova 
que el Estado IJagase e hieiese cumplido honor administracion. B~l delJate actual será solo una 
a su firm<1. El Mmistl'o de Ha~ienda, para oqui protesta contra el desórden finaneiero en qne 
libmr los presupuestos, se ha negado a dio. estamos viviE-ndo. 
A Su juicio, es pl eferible que se eseonda la 
deuda i que mas tarde se pida UIl suplemento Impuesto al azúcar 
especial. 

La Cámara IndLlstrial de Chile me eSCl'ibe El seüor Charme (Presidente).-Ell (;on-
sobre) asuntos análogos i dice en su e;urta que formidad al aeuerdo del Senado, correl'iponde 
«hai cuantio;;as deudas del :B'isco a industria continuar la discusion del proyeeto de acuerdo 
les i eomereiantes, las cuales en vez de di'imi- propuesto por el honorable Senador de Con-
nuir, están aumentando c?dc. elia.» cepcion. 

«Impuestos, agrega, de la grave situ"eiofl I ~~l sefíor Feliú.-Ha llegado a mi conoci
creada por esta circun;¡tancia, hemos hecho miento, por conducto mui autorizado, que el 
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seúor :il\lliRtro eL Hacienda, tpmando ta]vez por medio de Ollas del Pobre. EsbJ, situ<1cion, 
en cOllsic1cn"ioIl las observaciones qllfl se ban yet harto g!'avo d(; ['01' sí, podia compli(,~Hse 
hecho e'l e: Sllnado respedo ¡¡nI decreto relv- con el alz:·t ex(",,~ivü <'In los altíenlns ele prime. 
tivo al a~ú('ar, ha tenido a bien dicta:' otro, ra n('cesid~j(l 
por el en al se deja aqud sin d.'cto. Si"ndo A fin el: evitar.' esto último en lo ])I)sib1e, 
as', como tengo que creerlo, atf,ndido el (,di::". :", ,1íct6 la I"i qne autorizaha aJ Gobiernn para 
de la inrorrmicion que he recibido, car:\CH ya [lt,'Libir b espOltucion i para l'ebaj:1l' IGS de
de dicaeia el proye,eto ele anlerdo qne he l',- rf'('hos de illttll'nacinn de los mtíeulos alimen
nielo (11 honor de projlone]', i, ~ln eOllfleCllencia, tieios. 
COInü se hae. curnplido los propósitos que mf' ?,Era el c,'so de aplicar ú los azúcares la fa
indujllroIl a presentarlo, no tfmgo Ín('onve- crútad eOIl('odida i;] Gobierno por la 18i? Tan
niento para rdirarlo. to mi predecesor, el señ'iJ.' OyarzuIl, corno yo. 

El si'ñor Varas.-cHace pocos momentos así lo ereimos. 
h", recibido una carta del señor Ministro di' El azúcar es un artículo que ha llegado a 
Ha('ienda en contnshtcion 'l, una que 11'\ dirijí "el' d" [,)"imera necesidad. Ademas está grava
ay,r, en que le ¡wclia que se sirviera darme do en Chile por derechos bastanie fuertes. 
1m; antecedentes que habia tenido en vist:1El 87:ÚCar prieta, qne figura en la tarifa de 
para dictar el dCCfflto de 17 de odnbre. En avalúos con un preell1 de diez pesos oro los 
esa carta esponc d señor Ministro esns ante- Ci(~ll kíl()H, paga un d<"recho Gspedtico de tres 
(;ed(Jntes~ basados en distintas consideracio- pesos sAlenta i eÍnco centavos, o sea un trein
n~,s de caníeter e<:onómico, que fU('.I'('11 haci(Cn- ta i siete i medio por eje-mto ad valorem. 
do mayor fuerza a medida que se producían ¡q azúcar granulada blanca, con un precio 
las flndnac:iones en el preelo de la materia de brifa de quince pesos los cien kilos, paga 
prir.Ga, i las a' nenaza~ de ~lue pudiéram~s lle-\ s('is peso,",., o sea, nn c\Iarenta pJr ciento a.d 
gar a quedarnos sm 8ZUCa!' cm el pals, O a valo/'em, 1 la azúcar refinada, con un precIO 
tenerla c~ precios exorbitantes. I de hlrifa de veinte }JESOS, I;aga nueve pesos, 

La carta conduye con lo que acaba de ma- o sea, un cuarenta i cinco por ciento ad va
nikstar el honorable ~enad()r de Conc:epc:ion, torem. 
esto es, qlln d Gobi0rno ha acordado dejnr sin Por otra parte, era muí de temer Ulla alza 
efocto, desde luego, aq uel rlecreto, 1;0 llb.S 'l· excesiva de e;'te artículo. La guerra habia ce· 
tante qC.tl faltan tan pocos días para qUtj (':1.. nado al comercio !l,s mercados de Alemania 
duque la leí, a fin de evitar el peligro qn'l se i de Rusia, paises grandes prodlldores de 
ha s'ü,tlDdo en el Serwdo de que se pudim'a azúcar, i ,;1 1 'reeio de la azúcar prieta habia 
espf'eular. con grandes importaciones de lOa- snhido en lmi primeros dias del conflicto, de 
telia prima, al amparo de una íei dictach> a ho- siwe ehe:inps seis peniqUfls, a doce ehelines, 
m,ii<;i') d(d pw-'blo consumidor. I i n'as tard(\ a dieciseis chelines. Agregue uso 

!\' 1) daré it'etnra a la carta de: seíior ~línis-1 ted a éSO la baja del cambio, i comprenderá 
tro; jlel'O, despu('~\ de la,s obm-\I'vaciones qu'; que el temor de una alza considm'abie en el 
aql,Í f;(" h,m heellll, talvez conVfmdl'ia insertar- precjo v>j Chile de e[.,te artículo de primera 
la en nuestL'o Ho 'eün de Sesiones, i]U, envio neeesidacl, ])0 era sino demasiado de temer. 
a ht .Mesa por si «sí lo estima cdnvHni8nte. Como ya 10 he diclJO, así lo pEnsó el Se1101' 

Lrt carta I{ ql/e se refiere el h01/om,hle ~dior Oyarzun i en esta \'irtud Jn¡', c1j,,;tad0 el decrc-
Varas es la sirmici te: (o do 15 de peti"mbl'e de ! 914, ';uc rebajaba 

«Santiago, 7 tie diciembre de 1915.-Se cm un vpinticineo por ciento k¡; ¿krm;hos de 
ñor don Antonio Varas. -Presente.-Apre- toda elaso de azúcares. 
eiado seño]' i amigo: Acano de reL:lbir su tar- !~sta rebaja era [Jequeña: signitieal)a solo un 
ieta, en que Hl() pide los antf\c('elenL:s del de- (:(,I1ta\'o papel pUl' libra, i como los precios se
creto sob,." los azúcares, (Je 17 de octuhle d,: guian subiendo, creí (id caso estudiar el mc-
191'J.. CU'llplientlo con sus dcse~)s, voi a dár- dio de h'ICPl'h 'n:l:~ d'ectiVCJ .. 
se]os.l:'o)'0,1 prol'¡""l'~ ¡'resentaba otra a:.pecto. 

Uno de los problemas que preocuparoll ~,] I Los (lc"'r ¡".,! dol a:"ú( al' son p:otect.ores, es 
Gubierno en los primero::; días de la gUPlTi( !,d, e;;', '-;:w tienen ~!() HO!O un objeto fiscal, sino 
ew'opna. fuó el de las ~mbs¡stencias del poe I (JI \i0 ~',llj¡,\:::l' nn:.' :!1:1u·,:tria establl~eidct en el 
blo. ~e lJ:lbian paralizado mas de la mibd d"lp,\is i ,'1"1 ,¡,Ií' e( ';n invf""idD fuortes c¡¡p¡ta-
las ofjein¡Js,:ali,trera~, IIl1~(:has fa~nag minoras,llel. ,Se) ;'['(:~ , ,,"I'"~~'Ílítlt d0. la lei que el 
n.') 1.:()Ca~,:abr~ca~. I,.{'!,\~~ tocla:018s,('()n:~Lrtlc:IGoL/('1'::,',1l,',,,;,, ""!8 "'::(l,!:l~ac:~on que s~;le 
ClOll( s. N 1,,"8tr08 vlUuilUt s. es~,!l,O",ll, H,p!P,,(~, .kJ hab"" Ud'" r ,( . ¡e", ,r,' <i(A.! ,el" t.ondw,o-
desoGupados Cine la autoJ'ldaa debla alunentar nes de ONU pt'l)tF:eé:lOl~ b~sta uoctrina tan bri-



434 

llantp¡¡:t'ntc eSllllésta 1wr el t:eüm .l',Llc lver. 
en la :-;l>iúm del míúll;uleb fué tumbj()ll 
la mla. 

JI l' . , '1 1" t' 1" ¡JL,!:_:¡,-! ~~](lO~ en~.rHl:~ qll,t'; t; t':JJecn 1~~O 1l~n1~~-

rf;¡ U~)t1cto (le: la3 fi.teuitü(1r\:-) en cuestll,Jn ,:rtl';l. 

mejonn' n ClnntO}'c:;r J c~rí'li.JiclOIl; s de l:!8 itl
cln~jr!"óo' 'or'}teii(~·,< "01' el 'J;""'I\·('l e ,'l"1'1ero <. ''-l 1) \ 'd ''-(,'_}' '. {. ( • .l.. ~, 0._ '-~., • 

Colo(;ado en esto' térm:llos '01 ;)l'Jblemu su 
solucion enl mui iáci:, 1 se reclnc.¡",l a una 01'(-
racioil de aritmóti"a e:el:1·0;;t<il. . 

~ fi~n qué (:oTlsisto, o". ¡j'("cLo, la proteccion 
ad{1alier~l de L:t a7:úe~,t rriinada'? 

Sin entrar en considora.l:iun(6 b"lJI'icas, pon 
gamos un ejemplo p:-áctlC"O, CJue "c'rá J.!las fá
cilmente ('ornpt(~Jldido ElUIl ]'01' las personas 
méno3 famili'1l'izaí~f1.s con este s cúkulos. 

Es decir, qnf; el p:ecÍo (1(, costo dd azúcar 
rcfin:;e1a cLiLrlC\ es ~te ycintitre" pesos cioce 
corJ,,"vos. L:~; ,li rcnllci·, (';¡j-¡'f, c¡.;te Ul'oeio i el 
(1 e e, ~ú cc> r 1', ,ji .. 'Ol' °1 "str0 ro ;T'1 es 1 q ut;¡i<· a·e¡ (,L;, _ (~ "-'" ~l, ,e ,~,_ l~"'_'.J (, '.. (~ -.. L\~ \.1 

,Je Ias ref-l{:l~;-Í::t::,: ~_:!r;co puS/,J:':; oC'honLa i ncho 
cmita':os pUl' "11int:;I. DentTc, clu ·':3I<1S bases 
aCLlanrl'(Jt,~, qUf

J

" son l:ls do la lel, l~r~a fá¡JJ'~ca 
C(in ,;¡lj;ac;cLul pan; n'Dnar dos,:ie~lt(,'i mil (iuin
tajes, cuudr18. l1n(~J lcltiLJüd de UJl lJJillon ciell~_O 
SCJC11L-t i seÍs rl1il p~->SU8. 

Apl i(lu~mc,s los n:ismos datos a los d('.re
dW'i fijad,)s pr el d«(:~etu objetado de 17 de 
udnbn.' Jo ':'91±. 

j]z,ícar Tc!iuada estranjcra 

rro'ne~ofl (:omc ]H:J>tO Je partida loslirecio~1 f:)rcci~ dI! :;ien ~ilosa Dordn .............. S 
de la tanfa ue av<;]uo. Aclnque ;:0 s':an nlUl Derecl\os ll\~ ~iCl;}an:I ..................... .. 

20 
ti 

exacto~, c6mo lo vaulOS a apLear a todo~ los C8.

sos, el ("nor 110 tiene influencia alguna en los 
resultados. 

Debo advertirle, ade~'ilas, que tom\~ COlllu! 

base de mis cálculos 01 hecho de que son ne
cesarios ciento diez kilos de azúcar prieta para 
fabricar Ci0Jl kilos de azúcar refinada. Adoptó 
tamhien eomo costo de refinacion una cantidad 
cualquiera, la de oc;ho pesos oro por quintaL 
Sea mayor o menor esta cantidad adoptada 
que la verdad81a, ello no iniluye tampoco en 
los cáleulos, porque la aplico a todos los casos. 
En prueba de esto, si álguien en el Senado lo 
pone en duda, puede adoptar cualquier can
tidad que le sea indicada por los Senadores 
que objetaron el decreto, i se verá que el re
sultaclo sigue siendo 61 mismo. 

Con estas premisas, e,cuáles son las ccondi
ciones aduaneras de la indust.ria del azúcar, 
en circunstancias normales'? 
~. Héias aquí, de acuerdo con los daLos ante-
nores: 

Tuüd ... " ...................... $ 

Lhúcar;-.;finad1t n([clonal 

Precio de ciento diez kilo.'; el" aZl1 -

, , car priet:1 a hordo ................ '" $ 
l.:erech08 a :lll I~eso ........ , ......... . 
Costo de rehnaClOll ................. . 

Total ...................... $ 

11 
1 10 
8 

20 10 

Diferencia en el precio de costo entre 
una i otra azúcar, o sea, utilidad de refinacion 
eineo pesos nOVi:nta centavos, o sea, para la 
misma fábric<c d,) doseientos mil quintale" de 
produceion, 1;;1 millon ciento ochenta mil pe
sos, o sea, ll!lCl, ,:antidad prácticamente igual 
a la ° bLmmb. p:l ra el caso de la lei aduanera 
aplicada i:lin re baja de ningun jénero. 

Cuando se dictó el reeordado decreto de 
17 de odubre de 1914, ::;0 me :üzo presente 
por ¡\lS industriales azucareros, que eso de-

Azúcar refiMtda e.-tranjera creto les perjudicaba en la proteccion de que 
Precio de cien kilos, a bordo ............ $ 20 gozaban, porque la difer¡;neia e'<ioctfiea de 
D h d Ad 9 dereehos habia sido relmjadd, de eineo pesJ)s erec os e.~ uana ..................... . 

___ veinticineo eeniavos a cinco pesos. Pero es-
Total .......................... $ 29 tos indu::ltriales olvidaban ulla circunstaneil:!. 

" . . que yo habia tenido muí presente, i es que 
.h.s ~eclr, que el precIO. de costo en ~ljJl.e para producir eien kilos de azúcar refinada, 

del azucar refinada estraIl]era, es de vemü- es necesario importar mas de eien kilos de 
nueve pesos. azúcar prieta. Estudiado el asunto en el direc~ 

Azúcar refinada nacional torio de la Refinería de Penco, segun me lo 
Precio de ciento diez kilos de azú- ha referido uno <le sus miembros, se convino 

cal' prieta a bordo.... .............. $ 11 en que yo temia razon, como lo demuestran 
Derechos dtl Aduana sobre ciento por otra parte las cifras anteriores. 

diez kilos, él. tres fesos setenta i Creo que despues de examinadas éstas, 03.-

cinco centavos _................ ...... 4 12 die se,,:;uirá sosteniendo que el decreto ele 17 
Costo de ref1nacioJJ..... ............... 8 de octubre ha c8mbiado las condiciones de la 

---- industria azucarera, tal cumo han sido estable-
'rotal ...................... $ 23 12 eidas por las leyes. 
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Veamos ahora si habriH sucedido lo mismo La mauera oc evitar eso, era derogar desde aplicando la dodrÍn& del sei'íor Val des Vergn- luego el decrdo. Espuse en el Senado, en la ra, esto es, reiJajando proporcionalmente los sesion del miércoles, las razones que, en mi derechos del azúcar prieta i los de la azúcar cOIlcepto, wilitllban en pro i en contra de esta refinada. medida, e insinué que, en mi calidad de Mi-Segun esta doctrina, para rebajar a un peso nistro dimi~iOJLlrio, prt'feria, ántcs dél tomar lor-: df!·ecbos de la azúcar prieta, esto es, para Ulia resolucinn de tal imp()rtan(~ia, conocer la obten PI' un resultado apn"eiable i útil para el opinioI1 del Senado al respecto. commmidor, 1mbria habido que rebajar a dos .Este ['ronunciamiento no ha venido, i solo pesos cuarenta centavos los derechos 2e1 azú· se ha prOI"wsto un yoto de censura pOc' nn car refinada. cJecrdo dir,tado hace mas de un año, ¡'n vir-Ih~amos el cá1cnlo d~ los resultados con tud de facultades que han sido prorrogadas los mismos datos anteriores i en idéntica por dos V''lces por el Congres0, sin que en forma: t".;as circnnstancias, ni en ningnna otra, se 

Azúcar refinada estrarljera 
hubiera heeho la menor observacion sobre el 
modo cómo el Ejecutivo las había em
pleado. Precio de eiell kilos a bordo ...... , ... $ 20 

1)e1'echos de aduana, a dos pesos cua-
renta centavos ...................... . 

Con tono, des pues de oir las diferentes opi-
2 40 niones verti?as al respecto e~ el Co?grp:so i 

fuera de él, 1 ele hab(~r exammado mmUClQsa
---- mente la cuestion, se ha ref.~uelto por el 0·0-Total................ ........ $ 22 40 b· . , . d d 1 1 b· 

Azúcar refin.ada n.acional 

lerno poner termmo es e uego a a re aja 
de derechos sobre el azúcar, cuyo término le
gal, por otra parte, está ya mui próximo. 

Precio de ciento diez kilos de azú., Antes de terminar, debo hacerle presente . b $ 11 que los cálcul03 anteriores tienen por objeto car prIeta a ordo·.................. d t 1 d ~ d 17 d t b D h d d 1 emos rar que e ecreuo e e oc u re no erec os e a uana a un peso...... 10 1 . el 1 d· . d . e t d ti . 8 la vana o as con IClOnes e proteccwn os o e re naclOn......... ............ __ aduanera de la industria azucarera, que es el 
T t 1 --;-;0 10 caso en discusior., i el objeto de los cargos o a ......................... formulados. Si esta industria ha sufrido otras 

La diferencia, o bea, la utilidad, seria solo vicisitudes, buenas o malas, por efecto de vade dos pesos treinta centavos por quintal, o riaciones en los precios mundiales, o por otras sea, por una fábrica de doscientos mil quinta- circunstancias ajenas al réjimen legal, es cosa les de produc(~ion, de c~trocientos sesenta que nada tie:r~e que ver con el problema en la mil pesos en lugar de un millon ciento setenta forma en que ha sido planteado por el sei seis mil pesos. ñor Mac lver i resueIto en 1914 por el Go-H;sto sí que habria sido variar las conelicio- bierno. 
nes aduaneras de la industria del azúcar, i su
pongo que el señor Mac Iver no querrá soste
ner que si el Gobierno no debia mejorar esas 

Le saluda afectuosamente S. S. i amigo.
(Firmado).-.illberto EdUJards.)} 

con~icjones, P?dia empeorarlas, es decir, .que El señor Charme (Presidente).-Si no Se en cIr~unst.aJ7,cla~ en que s~ cerraba~ salItre- hace observacion, se dará por retirado el proras, mmas 1 f~bncas~ el GobIerno pod~a dar ~1? yedo de acuerdo propuesto por el honorable golpe a una mdustl'la que se man~ema en pIe, ;iena,lor de Conct'pcion. para lanzar a la calle a algunos rmIes de deso Queda así acordado. 
cupados. Se publicará en el Boleíin de Sesiones la Usted,.ve. que el caso ,es tan claro como la carta a que se ha referido el honorable Senal~uz del Ola 1 como 10s_ numeros, gUA no enga· dor de VaIparaiso. 
nan, corno sueItCj enganar la retOrIca. Se levanta la sesion. Debo ag-regarle que de todas cuantas obs8r- S l t' l . vaciones s~ han hecho en el Senr.do, respecto e evan o a scswn. 
de este asunto, la que me ha parecido mas aten· 
dible es la referente al hecho de qne los refi
nadores [odrian aprovechar estos últimos dias 
de la rebaja de los derechos para impon'a:, 
a~úcar prieta en mayor c2.ntidad de la necesa- \ Por la segunda hora, 
na para el consumo. EAFAEL ]i~GAÑA. 

Por la primera hora, 
CÁRLOS l\fu~oz ÜLAVE. 




